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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARCHAL 

  Administración 
 

 

Nombramiento Técnico Agente Local Promoción y Empleo Ayto 
Marchal 
Resolución de Alcaldía n.º 2024-0221 de fecha  19/09/2024 Ayuntamiento de Marchal  resuelve la publicación de la relación 

de aprobados de la convocatoria  excepcional de una plaza vacante de de personal laboral al 35% de la jornada como Técnico 

Agente Local de Promoción y Empleo en el Ayuntamiento de Marchal, 

 

Habiendo concluido el procedimiento selectivo incluido en el marco de estabilización de empleo temporal de la 
convocatoria de una plaza vacante de personal laboral al 35% de la jornada como Técnico Agente Local de Promoción 
y Empleo en el Ayuntamiento de Marchal, se propone la formalización del contrato a favor de: 

  

  Identidad del Aspirante  NIF 

1  RAMÓN JESÚS PÉREZ MORENO  **222***F 

  

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

 

En Marchal a 9 de Octubre de 2024. 
Firmado por el Alcalde Juan Manuel Valdivia Morillas 
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